REGLAMENTO INTERNO

El Manual de Convivencia Escolar se entrega a Padres y Apoderados con el fin que sea analizado por el grupo familiar y en especial por el estudiante. Su correcta interpretación y cumplimiento da pie a que se generen gratos ambientes de estudio y trabajo, conducentes al desarrollo de conocimientos, destrezas, habilidades y valores adecuados para el crecimiento personal y profesional en beneficio de la adecuada inserción social de los alumnos de todos los niveles educativos.

MANUAL DE  CONVIVENCIA ESCOLAR

I.-  DE LOS PADRES Y  APODERADOS.

1.-REQUISITOS: 

Es derecho y deber de cada alumno ser representado por un APODERADO, que cumpla los siguientes requisitos:

A. Ser mayor de 21.

B. Tener, en lo posible, vínculo familiar directo con el estudiante (madre o padre), o tutor acreditado.

C. De no ser posible el punto anterior, podrá cumplir el rol de Apoderado algún familiar indirecto, exceptuando personas que tengan vínculos de carácter sentimental de pareja con el (la) estudiante, siendo válido mediante una carta simple donde conste la autorización respectiva. 

D. Cambio de apoderado: en caso de producirse esta situación dentro del período escolar, se deberá  acreditar oportunamente ante Inspectoría, fundamentando las razones por las cuales se realiza

E. Los Apoderados deberán efectuar sus sugerencias o reclamos siguiendo los conductos regulares (Profesor, Profesor Jefe, Orientador, UTP, Inspectoría General, Subdirección, Dirección) que correspondan, en forma oportuna y con la debida fundamentación por escrito.  

2.- OBLIGACIONES DE LOS APODERADOS:

A. Los Apoderados confían al Colegio parte de la Educación de sus pupilos; por lo tanto, deben mantener una conducta coherente con esto y respetar a todo el personal del Establecimiento.

B. Los Padres, Apoderados o familiares de estudiantes que manifiesten conductas inadecuadas para con los miembros de la comunidad escolar, perderán el derecho de concurrir a solicitar cualquier información del Colegio, quedándoles prohibido el ingreso a la Unidad Educativa. El Establecimiento se reserva la facultad de exigir cambio de Apoderado.

C. Asistir a las reuniones periódicas  de Padres y Apoderados que el Establecimiento cite.  De no concurrir deberá: 

1) Delegar su responsabilidad en algún familiar, con la debida autorización por escrito

2) Justificar en la libreta de comunicaciones y CONCURRIR a la hora de atención de Apoderados del  Profesor Jefe. La inasistencia  expone al alumno a suspensión.  

D. Responsabilizarse de la asistencia diaria de su pupilo, cumpliendo y respetando los horarios establecidos, de no ser así:

1) Cuando el alumno falte un día a clases, el apoderado debe justificar de su puño y letra, en la libreta de comunicaciones, con el inspector respectivo.

2) Justificar personalmente más de 2 inasistencias y cada 3 atrasos de su pupilo en Inspectoría General.

E. Tener para su pupilo libreta de comunicaciones y uniforme completo, que incluye zapatos negros, pantalón, polera del colegio y buzo deportivo institucional.

F. Responsabilizarse por la óptima presentación personal de su pupilo, descrita en el presente reglamento interno (incluye aseo personal).

G. Revisar periódicamente cuadernos, libreta de comunicaciones  y tareas escolares de su pupilo.

H. Cancelar ANTES DE EL 05 DE CADA MES, la colegiatura mensual fijada por el Establecimiento ya que de ello depende la buena marcha financiera – administrativa de la Institución.

I. Cancelar y reponer cualquier destrozo o desperfecto ocasionado por su pupilo en el Colegio (Ej.: sillas, mesas, vidrios, etc.).  El alumno sólo podrá reintegrarse a clases una vez reparado o repuesto lo dañado.

Al recibir el presente documento el Apoderado se compromete con todas sus fuerzas a colaborar en la Educación y disciplina de su pupilo, respetando los lemas del Colegio, “Respeto mutuo, lealtad, espíritu de servicio y solidaridad”, “Llegarás a ser lo que logres aprender”

II.- DE LOS ALUMNOS

1.- ASISTENCIA A CLASES:

A. Es permanente y obligatoria, se  debe  entender  que  el  15%  de   días autorizados   por   los  Decretos  de  Evaluación  N° 511/97,  N° 112/99  y  N° 83/01 corresponden  a posibles  enfermedades (debidamente  justificadas con Certificados Médicos), viajes,  situaciones   familiares,  medidas  disciplinarias, etc. No significa  que las justificaciones  del Apoderado o médicas  borren o dejen sin efecto las inasistencias  registradas en el libro de clases.  Los alumnos que sobrepasen el 15% permitido tendrán derecho a presentar solicitud de apelación por promoción (siempre y cuando no haya sido solicitada en años anteriores); si su promedio es igual o superior a 5.0.  La entrega oportuna de certificados es de responsabilidad del Apoderado.  Los certificados médicos fuera de plazo no tendrán validez para solicitar promoción y/o justificación de inasistencias.

B. El estudiante que falte a una prueba o entrega de trabajo sin justificación, será evaluado por el profesor del Sector, Subsector o Módulo, en la clase inmediatamente siguiente según pauta informada a UTP.  No podrá ser evaluado en ausencia.  Se debe evaluar rendimiento, habilidades o conocimientos observados (proceso).  Los alumnos que se ausenten a clases para realizar trabajos escolares, deberán presentarse al día siguiente con sus Apoderados, de lo contrario no podrán ingresar al establecimiento.

C. La asistencia y puntualidad a Talleres y Laboratorios de Especialidades es de un 100%. La justificación de inasistencias a Talleres, Laboratorios de Especialidades  y clases en JEC, será a través de un certificado médico entregado en Inspectoría, en el momento en que el alumno se presente a clases o en forma personal por el Apoderado. 

D. La asistencia a clases podrá tener un margen de flexibilidad en los siguientes  casos:

1. Embarazadas: una vez confirmado su estado, deberá comunicarlo en Orientación, quien se encargará de informarlo a UTP e Inspectoría con  el fin de resolver en conjunto, las situaciones académicas que pudieran presentarse. 

2. Servicio Militar: cuando un alumno sea llamado, su Apoderado  está en la obligación de avisar a la Dirección del Establecimiento para congelar su matrícula. 

E. En 3º y 4º año medio no se aceptarán peticiones de término de año  anticipado.

2.- SALIDA O ABANDONO DE LA SALA DE CLASES:

A. El alumno que estando en el Colegio no ingresa a clases en forma oportuna, incurre en falta grave y da lugar a citación de Apoderado. La reiteración de la falta es motivo de condicionalidad de matrícula.

B. La salida deberá ser  otorgada por el Profesor que está en clases indicando hacia donde se dirige y el tiempo estimado.

3.- SALIDA O ABANDONO DEL COLEGIO SIN AUTORIZACIÓN: 

Todo alumno que haga abandono del colegio antes del término de su horario normal de clases sin autorización, deberá presentarse al día siguiente con su Apoderado para que tome conocimiento y firme la sanción correspondiente; su reiteración podrá significar la cancelación de su derecho a ser alumno de este Establecimiento. 

La salida de los alumnos antes del horario normal sólo se efectuará cuando el Apoderado concurra personalmente y firme el libro de salida respectivo. No se aceptan peticiones por escrito ni telefónicas con respecto a éste tema.

4.- CIMARRA:

El responsable directo que su pupilo concurra al Colegio es el Apoderado, debiendo estar alerta a posibles inasistencias injustificadas, llamadas cimarras, es decir saliendo de su domicilio con destino al Colegio y no ingresando a él.  El estudiante que incurra en esta falta se expone a sanciones disciplinarias e incluso cancelación de matrícula.  Para evitar su reiteración debe concurrir con su Apoderado a Inspectoría y asumir firma diaria en la libreta de comunicaciones.

5.- ATRASOS:

La jornada de clases se inicia a partir de las 7:45 horas en la mañana y a las 14:00 horas en la tarde; se permitirán atrasos quedando éstos registrados en las planillas de los Inspectores. Al tercer atraso el alumno llevará una comunicación citando al Apoderado para justificar, quedando condicionado su ingreso a clases si este no concurre.

Después de las 07:55 horas y las 14:10 horas sólo podrá ingresar acompañado por el Apoderado titular y se consignarán los atrasos correspondientes.

6.- PRESENTACION PERSONAL:

El uniforme es de USO OBLIGATORIO.  El buzo deportivo Institucional es sólo para asistir a clases de Educación Física, desde 5º Básico, 2º años medios, 3º y 4º años Humanista-Científico. No se aceptan combinaciones de ambos.

A. VARONES:

Pantalón de vestir gris a la cintura, polera de Colegio, zapatos negros, chaleco, polar oficial color rojo o parka azul marino sin adornos. El alumno varón de este Establecimiento deberá usar el pelo corto (corte tradicional, no se permitirá el ingreso con cortes de fantasía, teñidos) AFEITADO A DIARIO.

Está prohibido el uso de aros, piercing, expansores, dreak look, gorros, jockey, cadenas, pulseras, collares y los pantalones a media nalga.

B. DAMAS:

Pantalón recto azul marino a la cintura, polera de colegio, zapatos negros, chaleco, polar oficial o parka azul marino sin adornos. Está prohibido el uso de accesorios, aros de argolla, piercing, expansores, dreak look, maquillaje, teñido y/o peinados no convencionales.

El cumplimiento de los aspectos citados (presentación personal) permite el ingreso expedito del alumno al Establecimiento. Los Sres. Padres y Apoderados deberán velar porque al salir de casa su pupilo esté bien presentado.

7. - UTILES ESCOLARES:

Cada alumno deberá velar por el correcto uso y mantención de sus útiles escolares, destacando en forma clara la identificación del dueño, sobre todo en prendas de vestir, calculadoras, etc. En caso de extravío o daño de cualquier objeto (no considerando su valor) el Colegio no se hace responsable de su pérdida o destrozo.  

Está prohibido el porte y uso de accesorios y elementos ajenos a los requerimientos del Colegio (aros, gorros, jockey, cadenas, piercing, expansores, pulseras, collares, MP3, MP4, IPOD y otros) y darán motivo a la suspensión del alumno. Eventualmente el personal Docente podrá efectuar revisiones a los alumnos para prevenir el porte de estos elementos. El Apoderado autoriza al Establecimiento a revisar mochilas, bolsos y efectos personales, con la única intención de seguridad propia y de los demás.

8.- DISCIPLINA: 

A. El orden y la disciplina en el Colegio es de vital importancia para mantener una buena organización interna y buen resultado académico.  En los Consejos Disciplinarios se evaluará cada caso para tomar las medidas correspondientes o levantar sanciones cuando el caso lo amerite.

La escala de sanciones es:

1. Amonestación verbal.

 

2. Amonestación escrita en libro de clases.

3. Entrevista con el  Apoderado.


4. Condicionalidad  simple.

5. Suspensión de clases.

6. Condicionalidad extrema, con suspensión de clases.


7. Carta notarial con suspensión de clases. 

8. Cancelación de matrícula.

La suspensión y la condicionalidad  de matrícula son atribuciones de Subdirección e Inspectoría General. La cancelación de matrícula es facultad exclusiva del  Director o del Consejo de Coordinación, previo informe del Profesor Jefe.

B. Cada  alumno debe hacer conciencia, que el éxito final del año escolar depende en gran medida de la buena  disciplina mantenida en horas de clases, evitando ser anotados con observaciones negativas en su hoja de vida, permitiendo que las clases se desarrollen en un ambiente de normalidad.

C. Como muestra de urbanidad, durante las clases debe mantenerse apagados los teléfonos celulares, estos son de exclusiva responsabilidad del alumno.  El Colegio no se hace responsable de su pérdida, deterioro o hurto. En caso de situaciones graves, el Apoderado debe llamar a Inspectoría para que esta Unidad avise a su pupilo.

D. La disciplina en patios, gimnasio, casino, biblioteca, baños, lugares de acceso, etc. es importante para mantener una excelente relación de respeto en el trato y vocabulario, cuidando además que estos lugares luzcan de manera digna, por cada integrante de la Unidad Educativa. 

E. Está prohibido ingresar y portar dentro del establecimiento cigarrillos, drogas, cadenas, armas blancas, armas de fuego o elementos corto-punzantes, y cualquier otro elemento que pueda dañar a terceros.  Así como también fumar en el Colegio (Ley Nº 20105) e inmediaciones con o sin uniforme

F. Quedan prohibidas las ventas a  nivel  personal o de curso, sin importar las circunstancias o motivos.

G. Se prohíbe solicitar dinero, especies y/o colaciones bajo presión (macheteo) al interior y exterior del Establecimiento, ya que se considera falta grave.

H. Quedan terminantemente prohibidos los manteos, guerra de agua, huevos, harinas o similares al interior o exterior del Establecimiento.  Su participación será considerada falta grave.

I. Tanto al interior como al exterior del Establecimiento las actitudes negativas, como atentados a las personas, bienes muebles e inmuebles o toda forma de ofensas y menoscabo encontrándose con o sin uniforme, podrán ser sancionadas con cancelación de matrícula, suspensión de ceremonias u otras. Los alumnos y Apoderados deberán asumir su responsabilidad frente a cada situación y acatar las medidas aplicadas.

J. Quedan prohibidas las manifestaciones de tipo afectivo expresadas de manera  exagerada de alumnos y/o funcionarios dentro del  Establecimiento.

K. Queda terminantemente prohibida toda relación sentimental entre alumno(a) y cualquier funcionario(a) de la  Unidad Educativa.  De producirse este hecho habrá cancelación de matrícula para el estudiante y Finiquito de Contrato para el funcionario.

L. El alumno (a) del Establecimiento en todo momento y lugar, deberá hacer uso de un lenguaje adecuado, desprovisto de groserías en lo oral, escrito, grafico, Internet, Chat u otros medios de comunicación. La publicación, edición y difusión de imágenes, que comprometan la integridad física y moral como también que pongan en peligro a las personas y los bienes de la Unidad Educativa, da lugar a la cancelación inmediata de la matrícula.

M. No podrán hacer uso del bus Institucional o del Campo Vacacional de Algarrobo los alumnos que presente algún tipo de Condicionalidad de matrícula.

N. No podrán participar en actividades de libre elección (ACLE) los estudiantes que estén sometidos a sanción disciplinaria contemplada en la escala del Párrafo 8 letra A Nº 4, 6 y 7.

O. No está  permitido permanecer en  plazas y parques aledaños,  antes, durante y después de su jornada de clases.  Las medidas conductuales podrán ser tomadas en cualquier momento del año y será responsabilidad del Apoderado y del alumno asumirlas. Cuando se trate de cancelación de matrícula, será el Apoderado quien deberá buscar el Colegio para su reubicación.

9.- FALTAS GRAVES DE LOS ALUMNOS QUE AMERITAN SANCIONES PUDIENDO LLEGAR A LA CANCELACIÓN DE MATRICULA

a) Adulteración de notas 

b) Falsificación de firmas

c) Proveer y consumir  bebidas alcohólicas y/o drogas  dentro o fuera del Colegio.

d) Agresión verbal y/o física hacia alguna persona que forme o no,  parte de la Unidad Educativa.

e) Atentar contra la planta física (destruir mobiliario, baños, rayar muros y/o vidrios, etc.).

f) Acumulación de anotaciones y sanciones graves.

g) Utilización incorrecta de Celulares con perjuicio hacia instituciones  o terceros.

h) Utilización incorrecta de Internet con perjuicio hacia Instituciones o terceros.

i) Daños a microbuses, vehículos particulares y/o propiedad privada.

j) Hurtos, hurtos de hallazgo, robos, apropiación indebida de dinero o especies.

k) Incumplimiento a la Carta Notarial.

10.- DEL CURSO

A. Toda salida a terreno debe ser coordinada y planificada con UTP y Dirección para los efectos de costos y autorizaciones, con anticipación de 15 días.

B. Está estrictamente prohibido realizar durante el año o a fines del mismo; paseos a lugares de riesgo para su integridad física (playas, cordillera, etc.) Ningún Profesor o funcionario podrá acompañar al grupo que eventualmente se organice para este efecto.
C. Está terminantemente prohibido recaudar dineros para:

a) materiales didácticos, libros, fotocopias u otros. 

b) fondos de curso a nivel de alumnos y/o Apoderados al interior del Colegio.

Cada Profesor Jefe deberá informar y analizar detalladamente estas Normas de Convivencia interna en Consejo de Curso y Reuniones de Apoderados, debiendo recolectar la colilla firmada y adjuntarla a la ficha de matricula del alumno.

11- DERECHOS DEL ALUMNO:   

El alumno (a) tiene derecho a:

A. Ser respetado por sus compañeros(as) debiendo informar oportunamente frente a acoso sexual,bulling grooming etc, sin discriminar de quien provenga  

B. Esperar de todo funcionario, un trato afable y deferente, como también respeto a su condición moral e integridad física. 

C. Estudiar en un ambiente pedagógico adecuado para su salud mental. 

D. Ser atendido por la Orientadora, si lo necesita.

E. Ser derivado a apoyo psicopedagógico hasta 1º medio, si lo necesita.

F. Ser informado oportunamente por su Profesor Jefe de los beneficios y actividades que se organizan al interior del Establecimiento.

G. Presentar por escrito y con la debida fundamentación sus reclamos o     denuncias siguiendo el conducto regular indicado 

Se prohíbe estrictamente todo tipo de amenaza, favoritismo explícito, discriminación personal, acoso sexual, contacto físico, apremios, sugerencias o persuasiones fuera del contexto educativo y moral.  Somos una Institución que respeta la diversidad y la no discriminación.

Frente a cualquier situación antes mencionada debe dirigirse a las autoridades pertinentes: Profesor Jefe, Orientador, Jefe de UTP, Inspectoría General, Subdirección, Dirección.

12- EVALUACIONES:

A. Se debe velar por una correcta y justas aplicación de los Decretos de Evaluación y otros Decretos vigentes y Normas  Complementarias.
B. Los Profesores deben cumplir con dar a conocer oportunamente los resultados de las calificaciones parciales, por concepto de interrogaciones, trabajos escritos, trabajos de investigación, disertaciones, pruebas escritas, etc., con plazo perentorio de hasta 15 días de la fecha en que se aplicó.  En ningún caso podrá aplicarse un nuevo instrumento evaluativo sin que esté registrada la calificación anterior en el libro de clases. De no ser así el Presidente de Curso estará facultado para informar la irregularidad a su Profesor Jefe y/o UTP
C. No podrán rendir pruebas del Segundo Semestre si no está finiquitado el Primer Semestre. (Registrado en el Libro de Clases e informado al Apoderado).
D. El alumno tiene derecho a rendir  una evaluación recuperativa en el semestre hasta en dos (2) subsectores módulos, siendo los objetivos a evaluar los mismos en los que el alumno hubiese fracasado.  Requisitos:

1. El promedio de la asignatura debe ser tres (3) o superior al momento de rendir la prueba.

2. Podrá cambiar una nota parcial y la nota en la prueba de recuperación será válida aunque sea inferior a la nota original en escala de 1.0 a 7.0
E. El Profesor Jefe debe dar a conocer cualquier situación curricular que a su curso inquiete y, en forma privada, las observaciones consignadas en las hojas de vida de sus alumnos 

13- DESARROLLO DE CLASES: 

Los alumnos tienen derecho a:

A. Que se realice el 100% de las clases programadas y a la totalidad de su horario pedagógico, siendo asistidos permanentemente por el Profesor del Subsector o Módulo.

B. Clases productivas y enmarcadas en una metodología pedagógica adecuada; por tanto el Profesor procurará la no interrupción de su clase apagando celulares, no atendiendo Apoderados o ex-alumnos o desarrollando actividades ajenas a la clase misma, por ejemplo: leer revistas, diarios, catálogos, revisar pruebas, etc. 

C. Presentar cartas de apelación para el reestudio de medidas disciplinarias que le afecten.      

14- ORGANIZACIÓN DE CURSO:

Es misión del Colegio y su Comunidad Educativa promover el  ejercicio de los deberes y derechos de cada uno de sus miembros, en un marco de respeto, tolerancia y comunicación fluida.  Es por esto que todo curso debe organizar una directiva de alumnos, con el objetivo de tener un Año Académico armónico y ser protagonistas del éxito.

15.- El presente Reglamento se modifico tomando en consideración los aportes efectuados por los estudiantes, Apoderados y Funcionarios en las jornadas de mayo y junio del año 2007, donde se elaboró y reformuló nuestro Proyecto Educativo Institucional.  Su aplicación y arbitraje será, si la situación lo amerita, consensuado por el Comité de Mediación del Centro de Alumnos y/o por el Consejo Escolar respectivo.

El  presente documento deja sin efecto los anteriores Reglamentos Internos.

Acompaña al documento anterior la colilla de aceptación y toma de conocimiento la cual se incorpora a la ficha de matrícula

COMPROMISO ________                                         CURSO: __________

Este documento se entrega en forma personal e individual a cada uno de los Apoderados en la primera reunión. Se entiende totalmente aceptado al firmar el respectivo compromiso y es de uso e interpretación cotidiano mientras dure el contrato por la presentación de Servicio Educativo, es decir, desde el primer al último día del año escolar correspondiente al año 200__-.

Apoderado y alumno toman conocimiento del presente manual de convivencia, se anexa Reglamento de Educación Física y/o Reglamento de Área Industrial.

____________________________               _____________________________

             Nombre del alumno


 Nombre y firma del Apoderado

RUN
_____________________


RUN
_________________ 

NOTA: ESTA COLILLA SE INCORPORA A LA FICHA DE MATRICULA

COMPROMISO INSTITUCIONAL

FUNDAMENTO DEL COMPROMISO 2009

La Familia, el Colegio y los (las) estudiantes son los grandes pilares de la Educación.  Cada uno de ellos debe cumplir con tareas fundamentales para alcanzar el logro de los objetivos.  El Manual de Convivencia Escolar  de nuestro Colegio reúne estos aspectos y el “Compromiso” que a continuación se presenta, responde a un análisis de él, lo reafirma, le da un mayor énfasis en lo referido al cumplimiento e incluye aspectos transversales.

COMPROMISO INSTITUCIONAL

Como Institución cumpliremos con todo lo que estipula la “LOCE” y/o “LEGE” para los distintos niveles educativos, brindaremos un ambiente adecuado para el desarrollo de las clases, cumpliremos con las fechas y plazos que fija el “MINEDUC” y acompañaremos a los (las) estudiantes en el crecimiento globalizado (físico e intelectual), animándolos, encausándolos y apoyándolos en la formación de su personalidad, valores, logros académicos y sociales (individuales y colectivos)

COMPROMISO DE LOS (LAS) ALUMNOS (AS)

LOS (LAS) ALUMNOS (AS) DEL COLEGIO SE COMPROMETEN A: 

	01
	Portar y usar diariamente la libreta de comunicaciones

	02
	Mantener una actitud dispuesta al aprendizaje, escuchar con atención, presentarse con los materiales (cuaderno, lápiz, textos escolares, etc.), manejar y hacer uso adecuado de las herramientas de trabajo

	03
	Plantearse metas, logrando lo máximo posible según las capacidades y propio esfuerzo

	04
	Desarrollar el trabajo práctico de manera diligente (cuidadoso)

	05
	No permanecer en las inmediaciones del Colegio, ni cometer actos en desacuerdo a la condición de estudiante (macheteo, fumar, rayado de micros, muros, etc.)

	06
	Asistir a clases todos los días, ser puntual en los horarios (inicio de clases, después de los recreos, término de jornada)

	07
	Tener 100% de asistencias a los laboratorios y talleres de especialidades; incluye a las alumnas embarazadas.

	08
	Valorarse a sí mismos manteniendo una presentación personal acorde a los requerimientos del manual de convivencia y los distintos subsectores y módulos, proyectando identidad y buena imagen del Establecimiento Educacional. En caso de embarazo, modificar el uniforme escolar de acuerdo a su estado y manual de convivencia escolar.


	09
	Mantener una actitud positiva y respetuosa hacia todos los funcionarios; como también a sus pares, afirmando un control personal adecuado a las normas del bien común, valorando la Unidad Educativa; considerando que toda labor y trabajo son importantes

	10
	Cumplir con la limpieza, cuidado y orden del entorno (Colegio, salas, laboratorios, talleres, baños, camarines, gimnasio, etc.)

	11
	No portar elementos ajenos a la labor educativa

	12
	Respetar a sus pares en relación a la diversidad y discapacidad

	13
	Mantener un lenguaje verbal y gestual de acuerdo a la situación formal en que se desenvuelve, evitando el vocabulario vulgar y soez

	14
	No utilizar accesorios o dispositivos electrónicos en horarios de clases

	15
	Entender la evaluación como el resultado de su propio desempeño en clases

	16
	Cumplir con la lectura domiciliaria requerida por los diversos subsectores

	17
	Demostrar conocimiento de deberes y derechos y cumplir con ellos 

	18
	Esmerarse en cultivar o reforzar valores como respeto, actitud positiva, honestidad, lealtad, solidaridad, alegría de vivir, compromiso para con el entorno, entre otros

	19
	Buscar soluciones en buenos términos y siguiendo el conducto regular al enfrentar dificultades 

	20
	Llevar registro de todas las actividades y contenidos diarios , consignándolos en los cuadernos con la fecha debida

	21
	Respetar y cumplir el manual de convivencia “todo el año” y no sólo en ciertas épocas

	22
	Acatar la sanción disciplinaria correspondiente y reponer o limpiar lo dañado en relación con el deterioro o perjuicio cometido

	23
	Valorar el esfuerzo depositado en el trabajo personal y el de equipo, aprendiendo y practicando la autoevaluación y coevaluación

	24
	Manifestar en forma cotidiana y permanente un compromiso con la especialidad elegida

	25
	Cumplir con todo el proceso educativo, el cual contempla la práctica profesional

	26
	Valorar el esfuerzo que hacen Profesores, Inspectores, Padres y Apoderados para que tengan una buena educación 

	27
	Cumplir con los plazos asignados para la presentación y entrega de actividades e informes y, en caso de enfermedad, ponerse al día en materias y pruebas 

	28
	Prepararse para el mundo del trabajo


COMPROMISO DE LOS PADRES, MADRES Y APODERADOS

LOS PADRES, MADRES Y APODERADOS DEL COLEGIO SE COMPROMETEN A: 

	01
	Asumir su rol como primer y principal educador

	02
	Brindar ambientes adecuados para que el alumno estudie

	03
	Asistir y participar en reuniones y citaciones, respetando horarios de atención.  En caso de ausencia, dirigirse a la brevedad a Inspectoría

	04
	Proveer los recursos necesarios para que el joven desarrolle las actividades escolares, asegurando que haga una correcta utilización de los elementos de estudio

	05
	Mantener una comunicación efectiva y permanente con el alumno y el Colegio

	06
	Acompañar al joven en su crecimiento, animándolo en la formación de la personalidad, valores y logros

	07
	Promover el cumplimiento del quehacer educativo

	08
	Supervisar la asistencia y puntualidad del pupilo, controlando la salida y llegada de su alumno

	09
	Velar por el cumplimiento del uniforme, la presentación personal e higiene de su pupilo

	10
	Revisar periódicamente la libreta de comunicaciones

	11
	Supervisar tareas, trabajos, pruebas y útiles

	12
	Destacar la importancia de los valores en la vida de los alumnos y en su futuro laboral, reforzándolos periódicamente al interior del hogar y dedicando un tiempo para participar en la formación de ellos. Especialmente, tolerancia a la diversidad y la convivencia democrática 

	13
	Estar en conocimiento de la situación académica y disciplinaria del pupilo

	14
	Supervisar el cumplimiento de la asistencia y responsabilidad académica de los alumnos que participan en “ACLE”

	15
	Velar porque el pupilo NO traiga elementos ajenos a su labor educativa

	16
	Mantener respeto por los distintos agentes de la comunidad educativa 

	17
	Respetar las normas de convivencia escolar registradas en la libreta de comunicaciones

	18
	Motivar positivamente a los pupilos con respecto a la importancia de la educación

	19
	Respaldar y cooperar en el proceso en que está involucrado el alumno

	20
	Cumplir con los compromisos contractuales (pago de colegiatura, postulación a beca en el periodo que corresponde, fecha de proceso de admisión y matrícula)

	21
	Presentar oportunamente documentos que deriven de una atención y/o tratamiento médico, incluidos los niños con Necesidades Educativas Especiales de 5º Básico a 1º Medio: psicopedagogo, fonoaudiólogo, psicólogo, etc.

	22
	Informar oportunamente y en forma personal a Orientación en caso que la alumna se embarace.


COMPROMISO DE LOS PROFESORES

EL CUERPO DE PROFESORES DEL ESTABLECIMIENTO, SE COMPROMETE A:

	01
	Mantener una actitud dispuesta a la enseñanza

	02
	Escuchar con detenimiento las inquietudes de los alumnos y manifestar disposición para atenderlos

	03
	Respetar la diversidad, las discapacidades, las diferencias y ritmos de aprendizaje, dedicando especial atención a aquellos alumnos que tienen mayor dificultad. En el caso de 5º básico a 1º medio derivar a Orientación  aquellos que presenten Necesidades Educativas Especiales

	04
	Aplicar metodologías motivadoras, ser creativo e innovador en las formas de trabajo para lograr aprendizajes significativos 

	05
	Entregar oportunamente contenidos, fechas e instrumentos de evaluación y consignarlos ordenadamente en los libros de clases, manteniendo al día el trabajo administrativo, según instrucciones emanadas por Unidad Técnico Pedagógica

	06
	Ser modelos de presentación personal, asistencia y puntualidad debido a  su rol formador.  Trabajar los valores, proyectándolos personalmente, siendo consecuente con lo que dice y hace.  Desarrollar el potencial ético y valórico que se espera de un profesional de la educación 

	07
	Identificarse con la Misión del Colegio, trabajando con equidad, justicia y respetando la diversidad.

	08
	Entregar calificaciones en tiempos reglamentarios.  NO calificar en ausencia

	09
	Considerar los procesos evaluativos como métodos de control y NO como sanción

	10
	Informar los resultados del rendimiento académico a Unidad Técnico Pedagógica, respetando la normativa de evaluación institucional

	11
	Mantener comunicación efectiva con Padres, Madres y Apoderados 

	12
	Ser claros en la entrega de conocimientos.  Supervisar el desarrollo de la clase velando por el logro de aprendizajes de los estudiantes y aplicar remediales cuando corresponda

	13
	Nunca subvalorar las capacidades o habilidades de los alumnos

	14
	Orientar a los alumnos en la formación personal y profesional centrando su atención en el aspecto valórico, actitudinal y académico

	15
	Respetar y hacer respetar contenidos, fechas y horarios para pruebas recuperativas

	16
	Velar por la disciplina y colaborar para que el Reglamento Interno sea cumplido a cabalidad

	17
	Desarrollar los “CMO” (Contenidos Mínimos Obligatorios) establecidos por el MINEDUC (Ministerio de Educación)

	18
	Demostrar respeto a los alumnos y entre funcionarios, manteniendo un trato digno, amable y cordial

	19
	Tener disposición para cooperar con otros docentes en las actividades extraprogramáticas

	20
	Evitar malos comentarios y descalificaciones de la labor pedagógica de los docentes y el trabajo de los funcionarios de la Institución

	21
	Participar en el Proyecto de Integración

	22
	Demostrar liderazgo

	23
	Demostrar competencias y habilidades para  relacionar  los contenidos de los subsectores o módulos con el mundo laboral y la vida cotidiana

	24
	Realizar cursos de perfeccionamiento y aplicarlos al aula, teniendo presente la Misión y Visión del Colegio

	25
	Motivar  la investigación de nuevos temas

	26
	Hacer clases efectivas en los horarios y fechas establecidas por el MINEDUC, cumpliendo con el contrato de trabajo

	27
	Cumplir con las instrucciones emanadas por UTP 

	28
	Preparar a los estudiantes para el mundo del trabajo y/o los estudios superiores

	29
	Aplicar evaluación diferenciada cuando Orientación y/o Unidad Técnica lo solicite o consigne en los libros de clases


FIRMA DE COMPROMISO INSTITUCIONAL 2009

	El alumno ___________________________________ C I. _______________

Curso _________ Especialidad _______________________, toma conocimiento, asume y firma en señal de aceptación del “Compromiso Institucional” detallado anteriormente.

__________________

FIRMA DEL ALUMNO



	El Señor (a) __________________________________ C I. _______________

Apoderado (a) del alumno (a) _______________________________________

del curso ________ Especialidad ______________________________,  toma conocimiento, asume y firma en señal de aceptación del “Compromiso  Institucional” detallado anteriormente.

______________________

FIRMA DEL APODERADO



	El Profesor (a) Jefe del curso ________ Especialidad ____________________

Señor (a) __________________________________________, toma conocimiento, asume y firma el “Compromiso Institucional” detallado anteriormente.

_______________________

FIRMA DEL PROFESOR (A)




